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marco de la Ley 1341 de 2009 modificada por 



Evitar el abuso de posición dominante en el 

Impulsar la inversión en el sector.

Incentivar la mejora y simplificación regulatoria.

Garantizar que la prestación de los servicios de 
comunicaciones sea económicamente eficiente.

Promover la libre y leal competencia en los 

Garantizar el pluralismo informativo y la 
imparcialidad informativa.



CRC dispone herramientas para la participación de 



Es una flexibilización del marco regulatorio que se 
otorga a un agente regulado para experimentar 

permite innovar y proponer formas distintas de 
abordar aquello que está contemplado en la 
regulación de la CRC, por un tiempo y lugar 
determinado, y lograr a fin de cuentas un cambio 
en la regulación si el experimento resulta exitoso. 



suficientemente amplio 



Flexibilizar o exceptuar medidas 
regulatorias por un tiempo y 

Adaptar la regulación para 
impulsar la innovación en 

procesos y servicios.

proceso de experimentación.

Optimización de procesos y 
relación entre operadores.



Operadores de servicios postales (OSP)

Proveedores de contenidos y aplicaciones (PCA)



Posibilidad de presentar proyectos transversales de experimentación que 

Articulación del SRC con el ciclo regulatorio para lograr la mejora y 
simplificación regulatoria de manera oportuna.

Flexibilización de los plazos en las fases de aplicación y evaluación para 
que se adapten fácilmente a las necesidades del proceso.
Modificaciones metodológicas para facilitar la presentación de propuestas 
y la implementación del proceso de experimentación.





asesoría y acompañamiento a interesados en 
estructurar proyectos y aplicar al SRC.



Podrán postularse los proponentes que 
cumplan con los requisitos exigidos para el 
proceso de selección.



Se revisan los criterios establecidos en la regulación, a fin de 
determinar si resulta viable el experimento. Los criterios son:

Beneficios para los ciudadanos

Experiencia del proponente



Definición de riesgos, salvaguardas e indicadores de éxito:
Se identifican los riesgos previsibles y se proponen los 
controles para su mitigación.
Se establecen las salvaguardas para proteger a los usuarios 

Se fijan los indicadores para medir el éxito del proyecto (KPI).

Definición de los protocolos de recolección de información.

c. Establecimiento del plan de salida para finalizar el proceso



d.  Autorización de la CRC:
La CRC notificará la autorización en la que se determine la 
forma de flexibilización de la regulación o las excepciones al 
marco regulatorio para que el proveedor pueda iniciar con la 
experimentación.

Articulación interinstitucional para el SRC.
Superintendencia de Industria y Comercio.

Dirección de Vigilancia, Inspección y Control.
3. Agencia Nacional del Espectro.

Adecuaciones para la experimentación: si se requiere, la CR
puede otorgar un plazo de máximo 3 meses para la 
preparación de las condiciones necesarias en el desarrollo 
del experimento.



Se ejecutará la excepción o flexibilización 
de la regulación y el proveedor llevará a 
cabo el proyecto aprobado por la CRC. Se 
contará con 12 meses prorrogables 
únicamente hasta por otros 12 meses.



Finalización del proyecto: para cerrar el proyecto y gestionar 
la culminación de la experimentación, los proveedores 
autorizados contarán con un periodo de hasta cuatro (4) 
meses para realizar las adecuaciones pertinentes.

Transición al marco regulatorio general: para continuar con 
la comercialización o utilización de los productos, servicios o 
soluciones los proveedores autorizados podrán realizar las 
adecuaciones a que haya lugar y dar cumplimiento al marco 
regulatorio vigente, para lo cual contarán con un periodo de 

5. Salida:  se cuenta con dos opciones:



¿Te invitamos a conocer más en: 

https://www.crcom.gov.co/es/micrositios/sandbox 




